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PRESENTE 

Dist ing uido Senor Gobernad or ' 

Por med io del presente comunico a usted que el día 11 de octubre de 2011 , esta 

Comisión Nacional en ejercicio de las fa cultades conferidas al Mecanismo 

Nacional de Prevención de la Tortura, emitió el Informe 7/2011 del Mecanismo 

Nacional de Prevención de la Tortu ra sobre Lugares de Detención e 

Internamiento , dirigido al Gobierno de Co lima 

Reitero a usted la seguridad de mi consideración distinguida. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE 



INFORME 7/2011 DEL MECANISMO 
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México, D. F. a de octubre de 2011. 

LICENCIADO MARIO ANGUIANO MORENO 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE COLIMA 


Distinguido señor Gobernador: 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en ejercicio de las facultades 

conferidas al Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, en lo sucesivo 

Mecanismo Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 102, 

apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 

fracciones VIII y XII, de la ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

y 61 de su Reglamento Interno, así como 19, 20 Y 21 del Protocolo Facultativo de 

la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, ratificado por la H. Cámara de Senadores el 9 de diciembre de 2004, 

y publicado en el Diario Oficial de la Federación el15 de junio de 2006, durante los 

meses de agosto y septiembre de 2010, efectuó, en compañía de personal de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, visitas a diversos lugares 

de detención que dependen del poder ejecutivo de esa entidad federativa, para 

examinar, desde su ingreso y durante el tiempo que permanecen las personas 

privadas de la libertad, el trato y las condiciones de detención. 

El compromiso de prevenir la tortura, contraído por nuestro país como Estado 

parte de la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes, así como de su Protocolo Facultativo, exige promover 

la observancia de los instrumentos internaciona~s sobre derechos humanos, a 

partir de los más altos estándares de protección, razón por la cual en el presente 

;nforme se hace' referencia a dichos instrumentos, así como a la normatividad 



r.ac:on¡::¡! y estatal .apliC<lble a 135 ~rscna~ privadas de 1<: lihertad. 

f.1 i\M~G<1rüsrno Nndon;:¡1 tiene como iaGUitm:l pri¡nord¡zl 1;; prevención de :a k:rl.ura y 

de los tratos crueias, inhumanos o degradantes, en adelante p3xa referírse a estos 

,jltimos se ;jWi7...Jr{l e! ten/")ino g61éríco "malos tj6to,,,". ;¡ través de "i6IUl~· J)6riódicas 

a lugares de dct0nción, ia cua: S8 desarrolla dúsdc un enfoque ana¡itíco, a partír 

de {;ons¡aw.r "in ::;ilu~ las {;dU8a~ y racimes Que generan riesgo de (OftW3 o malo:"> 

!ratoo:, a fj() de. ¡,jflnt¡fiC:Ar las rm;KJid&s neGesark~s p'3r3 flrAVfmirlns y 'T1ejomr la.;; 

cO:1dicio:l<::s en que se encuentran las personas prív3das de su libertad. 

[8 importantfl destacar que de 3cuerr:íO con el cntm:o establecido por la Corte 

inter:::m0ricana de Derechos Humanes. el ténT!ín:J "malos Ir3tús" debe entenderse 

~)(1 .J) ",enlido mi'is arrWliú, jrlc!uY(:<f"¡do, >}ntre Otr0S Jt,PElctos, 18 del",nc¡ón en 

co..didOOlGS mal<:d81es inZldecuod<i3, 

También Gf> ne('..es~riG aclarar que para el Meca;¡ismo Nac¡ona! y con hase en el 

21rtículo 4, incl~;ú 2, del Protocolo Facul!3tivc referido, por privación de kJcrtaa so 

enHende: ",)ualqllfer tarma de del,('nck)ll. enr;6r·::el<.3mi€nto o de G;)slodia dE: liria 

pe~son:;: po~ orden ce aulorid~1d !ud:cial, adm¡¡~i~:r(:lti'la o de otra 3ut::::ridad PUt:k:3, 

en lllla institudón ¡.¡übliGél0 f.lrivada de la Gua! no pU8da salir" liu(emet';lte." 

l. LUGARES VJSITADOS 

Se \%:t;:;mn 35 lugares de de:snción cuyo desglose es el ~iguiente' 28 39::::1").,,, 

d(jl M~nlster¡o Público baj,) la competw:da de !a Procurauuda Generai de Justicia; 

3 centr,::;s de ¡-aclusí6n p8r3 adultos, en adelante CEm.:SO~;, 'i 61 Instituto p,;!I'a el 

Tra~amicni::.: de Mencres :r:frn::tores, ombos dependie:-:tes ds i3 Secretaría 

GB,'18ra! de Gobierno, así como el pa!.>eilón psiquialric0 del H0s¡:ital GenE:ral de 

JxtlahllélcRn. de lo Secrelnn::: cJ(; $;;)UG de¡ Estado, <~:-: <'Idelam8 HOf.Pit<l: GBI1(;R):, y 

el Albergue lr.fanti! "Frar:cisco Gebiionca So!~(, que denende del Sistema pera el 

¡;-,¡egral d6 la Farr,¡li" el1 al Estado, o:,tl ádetant8 Mbe:'gue infar·ti! 
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En esos lugares se verificó el respeto a los derechos fundamentales de los adultos 

detenidos, de los ado lescentes en conllicto con la ley penal, de los pacientes 

psiquiátricos y menores vrctimas de violencia intra familiar, relacionados con el 

trato humano y digno, la legalidad y la seguridad jurídica, la protección de la sa lud 

y la integridad personal, así como de los grupos de personas privadas de la 

li bertad en situación de vulnerabilidad 

Para el efecto se utilizaron las "Gulas de Supervisión a Lugares de De tención e 

Intemamiento", diseñadas por el Mecanismo Nacional, las cuales se confonnan 

por un conjunto de procedimientos operativos y an alíticos, estructura.dos para 

evaluar, desde un enfoque preventivo, las condiciones de detención y reclusión 

que imperan en esos lugEl res. 

La aplicación de estas guías incluyó, en el ám bito de la Procuraduria GenerElI de 

Justicia, entrevistas con agentes del Min isterio Público , responsables de las areas 

de aseguramiento y médicos legistas; en los CERESOS y en el Insti tuto para el 

Tratamiento de Menores Infractores, con los directores, personal médico, as í como 

de seguridad y custod ia ; en el Hospital General, con el pSiquiatra en turno, 

mientras que en el Albergue Infanti l, con la directora y el responsable del área 

médica. Ademas, en todos los establecimientos se conversó con las personas que 

se encontraban privad as de la libertad. 

Otro aspecto del trabajo de supervisión fue la revisión de expedientes y formatos 

de registro, además del análisis de la normatividad Que rige a los lugares de 

detención visitados. 

11. IRREGULARIDA DES DETECTADAS 

El análisis de las irregularidades detectadas durante las visitas a los distintos 

lugares supervisados, la descripción de las mismas por lugar de detención, las 

propuestas para solventarlas, asl como las observaciones referentes a la 

pislación aplicable en esos sitios, se detallan en los anexos que, en total de 48 
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fojas, forman parte integral del presente informe, por lo que a continuac ión de 

manera general se enuncian tales anomalías en función de los siguientes rubros: 

A) DERECHO A RECIBIR UN TRATO HUMANO Y DIGNO 

1. Deficientes condiciones e insalubridad de las instalaciones. (anexo 2) 

2. Deficiencias en la alimentación. (anexo 3) 

3 	 Sobrepob lación y hacinamiento, así como falta de lugares de detención. 
(anexo 4) 

4. Falta de área para mujeres detenidas. (anexo 5) 

5. Falta de calzado para pacientes psiquiátricos. (anexo 6) · 

B) DERECHO A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURíDICA 

1. 	 Intemos que realizan funciones de autoridad y cobros indebidos. 
(anexo 7) 

2. 	 Violación de correspondencia y deficiencias que afectan la comunicación 
con personas del exte rior. (anexo 8) 

3. 	 Irregularidades que vulneran el derecho a la defensa de los detenidos. 
(anexo 9) 

4 Deficiencias en los registros de personas privadas de la libertad. (anexo 10) 

5. Inadecuada separación y clasificación de internos. (anexo 11) 

6 	 Omisión de aviso de ingreso involuntario en unidades médico psiquiát ricas. 
(anexo 12) 

C) DERECHO A LA PROTECCiÓN DE LA SALUD 

1. 	 Falta de personal médico, irregu laridades en la prestación del servicio, 
deficiencias en el equipo y abasto de medicamentos. (anexo 13) 

2. Falta de privaddad durante la práctica del examen médico. (anexo 14) 

D) DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL 

1. Falta de personal femen ino para la custodia de mUjeres. (anexo 15) 


~. Insuficiente personal de seguridad y custod ia. (anexo 16) 
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3. 	 Falta de capacitación a servidores públicos adscritos a los lugares de 
detención e internamiento, en materia de prevención de la tortura . 
(anexo 17) 

4. 	 Falta de medidas para combatir la violencia y las situaciones de emergencia 
en los lugares de detención. (anexo 18) 

E) DERECHOS HUMANOS DE GRUPOS VULNERABLES 

1. 	 Las instalaciones no cuentan con adecuaciones que faciliten el acceso y 
tránsito de personas con algún tipo de discapacidad fisica. (anexo 1 g) 

F) IRREGULARIDADES RELACIONADAS CON LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE A LOS LUGARES VISITADOS 

1 	 Inexistencia de reglamentos intemos y manuales de procedimientos que 
regulen el funcion amiento de lugares de detención e internamiento. 
(anexo 20) 

2. 	El tipo penal de tortura no contiene los elementos que -exige la Co nvención 
Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes. (anexo 21) 

3. 	 Se establece la flagrancia equiparada en el caso de menores, a quienes se 
les impute la comisión de una conducta delictiva. (anexo 22) 

4. Publicac¡ón de sentencias en medios masivos de comunicación. (anexo 23) 

5 	 Duración excesiva de las sanciones disciplinarias y suspensión de visitas 
(a nexo 24) 

6. 	 Fa lla de procedimiento especial para los adolescentes que padecen 
trastorno mental y son acusados de la comisión de conductas delictivas, 
mientras se determina sobre su inimputabilidad. (anexo 25) 

El presente informe tiene como finalidad promover medidas para mejorar el trato y 

las condiciones de detención de las personas privadas de la libertad, a efecto de 

prevenir cualquier acto que pueda constituir tortura o majos tratos para garantizar 

~I respeto de sus derechos humanos 
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Senor Gobernador: en atención a to dispuesto en el articulo 22 del citado 

Protocolo Facultat ivo, le presento este Informe del Mecanismo Nacional de 

Prevención de la Tortura, cuya adscripción por parte del Estado Mexicano fue 

conferi da a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos que me honro 

presidir, y a efecto de dar seguimiento a las observaciones senaladas en los 

anexos, me permito solicitar a usted que en un lapso de 30 dias naturales 

siguientes a la fecha de notificación del presente documento, designe a un 

funcionario del gobierno de esa Entidad Federativa, con capacidad de decisión 

suficiente para entab lar un diálogo con funcionarios de la Terc~ra Visitaduría 

General de esta Institución, que permita valorar las medidas para prevenir 

cualquier acto de autoridad que vuln ere la integridad de las personas privadas de 

libertad, así como para dtgniftcar el trato y las oondiciones en los lugares de 

detención y de internamiento bajo la competencia de la Secre taría General de 

Gobierno, de la Procuraduría General de Justicia, de la Secretaria de Salud y del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, lodas del Estado de Colima. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE 

DR. RAÚL PLASCENCJA VILLANUEVA 
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ANEXO 1 

... AG ENCIAS DEL MINISTERlQ.EU8UCa 

Receplor8ccmDetonldo del Sector Cantrol. 

C.rro.dIo on~a 


CQm~l~ Úr.iw, 


Coqí.rlmatt'n Uni"" 
CuauIlUírijc>c , ~ : Únk.a. 

l:<tt. huac1in 

M.n...¿III ~ , lAesal 

~".: .; ~esa3 

Mloiiltij.n M"saÚnlc~ 
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Cenl10 de ReadarhelOn Sodal cIIl C:N im. 

CenlrOd<l Rtadaptaci6n SOGoaldt Manzani llo 

Reclus<:>oo Pr~ "entNo d~ T""oman 

t"'"' CENTRO DE INTERNAMIE p~ AD OlESCENTES', 

Inst ituto I""~ el Tfal~ml 4nto da Menor" s lnI'aclo<es 

~ 

PabellónPsh¡ul6tñGo d el ~pitaIG"netaldeb:ll"nuacán 

~« ~~ .;... 41!CAS""@ARJrd.!h t&",,-,-, "I!. 
.... It¡e'gue I n r~ ntil"F rancfsco Gab ilondo s.::.rer"" 

..... " 

ANEXO 2 

• 	 La Iluminación y vlIfllHacJón na lurales son de~cien1es 

dolt>ido ~ qlie no ü"",e ven1.8nu ; ~em~ ," u ••ca o.. 
IIl!I11inacl6n al1ifdal 

" • Elllfead.. ssaguromiMto Cllracedeoolchoo...... 
• 	 Dosceldasea.~ndeSIJm inislro<1eaguacorrientepa"' el 

aseodei<»delm>d os 
• Dos Cflldas oocuenlan con lavabos" 
• 	 La IILJITIlnacioo y VI!rlti laCiIln natUral esdOlflcier1te debioo 3 

¡¡~e la$ wn!aOli1s eslllnob&truldas 
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• 	 EI ,yea de aseguram ienlO no ""enta con planchas para 
OCtmlr. I'<'r lo que 10$ del""idos duermen en el pI ~ o 

• Llloo~noeu<¡ntacon lnodoronilavabo 

· !; ~=::l~a~I:~~ay al ldas (¡\JI CJfeGtl n de ,eg¡od"", y 

• Ss d8loc..\aron fug.¡ls en 91 sls tema hidráulico. en las 
regad",r3 ~ y en los "'0<1010$. Esta irregularidM ¡>I1>W<'~' 

,~ ~Ifi~¡¡. ", :~''''''''' $nCfOarcam ienIOS . cs.pecia lmE<\ le <!n'" <lrea de "oncionadOS 

'...>:C.~'- ">.r~'" . 0=::;':..~ 1:;'~sd~:"'~i~~r~' de ~isla 
Inum3 ..~l; n en u,o. debi<lo a que S. s usplll1díefon lu 

ro tareas de r""' 00elaC;¡<>n pot lalta de presup<lesk> 

-'" 1: . IR:REG.ULAAJDAb ES~ -~ 

• 	 Lu estal1da$ r;IeI mbd uk> de Conduotas E.~al..~ cafKCn 
decolchonela. yd~ l""ab<>s. 

HOS~ITAL~==:;;¡iJíiffi'iiiii" _ ,","-. I~EGUI!AAIDADES 
--;r-~:,,~. La mayorla dela~,:"",a~ . Ioscotcllon6S tia ropa rk'~; ma 

-~;¡;ji., . ~~:I~:i~:¡:h?~~~SaJ~:n~ ~i~:::Sg :ne~a: 
sanllafi.asBslanob sl",i<j osyocast:>oa n m.,losolores

• Los lechos y p,.-e<Jas de I ~ mayor;. da las inslalaciones 
pr05snlan nll",ci<J n.,8 de a~ua de ~",,-a y encharcami""tos. 
lo que ooemás re~~senla un r1esgopara los pad e<llesoon 
pad"CÓmi<!nlOSmerll&les. 

• 	 [;1 "siquiall'll ~n!¡e";~taQo i~ que $~ req~ere de un área 
lS¡>eoa l p ~ra el d<!S,rroIlo de ac~-.1dad e! IOO ic.as. 
necesarias ~af8 ~ tratam"",l"de lo. pacientes . ad"",¡isde 
,ma planbdte<l*'o¡¡laeléclOCio.dabi"":Oqu&COO 'r eQoen",~ 

~___-=---_-",,-------,_~---,--,,,,•.!'-••,~,,,,,,,,",,,,"=,,, ,, " de,,,,,, rg¡aporIiemPOproloo¡¡OOo ~
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Cuando el E5tado priva a una perrona de la libertad, e5tá obligado a tratarla 

humanamente y con absoluto respeto de su dignidad, Este postulado garantiza un 

nivel minimo de bienestar respecto de las condiciones de alojamiento con las que 

deben contar las instituciones donde se les detiene legalmente. 

Los lugares de detención antes mencionados, no cumplen con las normas 

internacionales relativas a una estancia digna, conten idas en las Reglas Mínimas 

para el Tralamiento de los Reclusos, aplicables a lodas las calegorias de 

personas privadas de libertad. 

Específicamente, los numerales 10, 11, 12,1 5, 19 Y 20.2 de dicho instrumento, 

señalan las ca racterísticas esenciales que los lugares de detención deben reunir 

respecto de la higiene, ventilación, instalaciones sanitarias, planchas para dormir, 

iluminación natural y artificial, así como la exigencia para disponer de a9U.3 par.3 el 

consumo humano y p.3ra la higiene personal. 

De particular gravedad son las limitaciones en el suministro de agua corriente, 

elemento indispensab le y vital para la salud. En el caso de las personas privadas 

de libertad, el acceso al agua no se limita a una cantidad suficiente para beber, 

también se roquiere para mantener la higiene personal y de las estancias, así 

como para el funcionamiento de los servicios sanitarios. 

En este orden de ideas, el numera l XII, punto 2, de los Principios y Buenas 

Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 

Américas, adoptados el 13 de marzo de 2008 por la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos en su Resolución 1/2008, seña la que las personas privadas de 

libertad tendrán acceso a inslalaciones sanitarias higiénicas y suficientes, así 

como al agua para su aseo personal conforme a las condiciones climática s. 

En este sentido, al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 

Naciones Unidas, en su Observación General número 15, Aprobada en el 29 

periodo de sesiones en noviembre de 2002, se pronunció acerca de la importancia 

¿de que los Estados parte del Pacto Internacional correspondiente, adopten 

10 



COMI!;CN'U,ory;", O¡lOS 
tHHC ~O\ ~ U"'A~09 

medidas para garantizar el derecho de los presos y detenidos a tener agua 

suficiente y sa lubre para atender sus necesidades individuales cotidianas. 

Las deficiencias descritas constituyen actos de molestia sin motivo legal, 

contrarios a lo prev isto en el último párrafo del articulo 19 de la Co nstitución 

Po litica de tos Estados Unidos Mexicanos, que se traducen en una violación al 

derecho humano a recibir un trato digno. 

De igual forma, contravienen los artículos 10.1 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Politicos, 5.2 de la Convención Americana Sobre Derechos 

Humanos, así como el nurnera l 1 del Conjunto de Principi os para.la Protección de 

Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, los 

cuales establecen que todas las personas privadas de libertad deben ser tratadas 

humanamente y con respeto a su dignidad. 

En consecuencia, deben efectuarse las gestiones pertinentes pa ra programar y 

ejecutar los trabajos de conservación y las adecuaciones necesarias, con el 

propósito de que los lugares de detención e internamiento seña lados reunan 

condiciones de habitabilidad e higiene, se dote de planchas y colchonetas y, en su 

caso, de ropa de cama, a los lugares que lo requieran; se habiliten, insta laciones 

sanitarias o se arreglen las e)(istentes, se garantice el derecho de las personas 

privadas de la libertad a contar con el suministro de agua que satisfaga los 

requerimientos individuales; se reparen las filtraciones de agua y obstrucciones en 

los drenajes; se el imine la fauna nociva y se disponga de iluminación natural y 

artificial, así como de ventilación suficiente. 

Asim ismo, se deben realizar las acciones para que el Hospi tal General cuente con 

un area espeCial para la realización de actividades lúdicas con los pacientes 

psiquiátricos internos. Además, es necesario que se evalúen las necesidades en 

materia de energ1a eléctrica de dicho nosocomio, a fin de garantizar el sum inistro 

~cesario para su buen funcionamiento. 

11 
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ANEXO 3 

.¿ ""\2~.((i~~CI~\"Ia!Qiirnel)~9j~'ñ :.. 

AGENCIAS OEL'MINISTERIO PÚBLICO II'IREGULAAII? ES": 

Arm.rra • ,......j Únlca 

Coqulm.tl 

• 	 Los .~rvid..~s plibl;,;os enlrevlsl900S irnonnaron '1"" lit 
P,owrndur1aGonoral<i&Justicia no asigna unpresupullSlOparnel 

~~~~~~I:.~:::';;.~:~e:e::;~:",OjO$ . ,.or lo que sus ram i ~ar"" 

. '~ I~RI¡:CiULARlO 
• 	 No cuet111 con nutñ6logo 'IlJ~ .....OO.@~, d~,.u '$/leda!'" qllfl 

,aquH""" Io~ m ~notes. de aClIfIrdo COn sijs necesiOOae.; 
partiOJl~'e$ 

El derecho a recibir una alimentación adecuada es lino de los bienes juridicos Que 

toda persona privada de libertad posee; además, el suministro de alimentos Que 

satisfagan sus necesidades constituye una de las Obligaciones básicas de las 

~toridades responsables de su custodia. 

12 
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las deficiencias en la alimentación ponen en riesgo la salud de las personas 

privadas de libertad, por lo que violan el derecho humano a la protección de la 

salud consagrado en los articulas 4, párrafo tercero, y 18, párrafo segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

De igual forma , las deficiencias descritas imposibilitan a las personas privadas de 

la libertad satisfacer adecuadamente sus necesidades vitales, Jo que contraviene 

lo previsto en el párrafo último del artículo 19 de la Constitución PoJitica de los 

Estados Unidos Mexicanos y vulneran los artículos 10.1 del Pacto Internacion-al de 

Derechos Civiles y Politicos, 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales y 5.2 de la Convención Americana Sobre Derechos 

Humanos, los cuales establecen que todas las personas privadas de libertad 

deben ser tratadas humanamente y con respeto a su dignidad, asl como el articulo 

16.1 de la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes que prohibe tales actos 

Por lo anlerior, es conven iente que se realicen las gestiones necesarias para Que 

todos los detenidos que se encuentren a disposición de las agencias, del Ministerio 

Público señaladas en el cuadro, así como los internos en los Ires centros de 

reclusión, rec iban tres veces al día y en un horario establecido, alimentos cuyo 

valor nutritivo sea suficiente para el mantenimiento de su salud. 

En forma adicional, es necesario que se giren instrucciones para Que en los 

CERESOS referidos en dicho anexo, se proporcionen las dietas especiales Que el 

área médica prescribe a los pacientes. 

Por último, se deben realizar gestiones para que el Albergue Infantil cuente con 

nutriólogo para atender las necesidades de los menores en materia de 

/~imentaci6n. 
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ANEXO 4 

• 	 En "'" oorml tori06 A, B. C, 1( y 1111 ~ I Afea paro 
~nf~ rmo$ m~rrta¡"~. <!enom iM da ~n~o de Ate<>ci<\n 
a la ~t" d M~n tat, la ca ntidad de ¡ nt~"IQ$ que s e 
e ncotllraban ~ Iojados eru ..,pcrior a la capa c.idad 
ins t1)!ad ~, por \o qllf> VanO" ",duso, due<men en el 
po so. 

• 	 El ;}roo da ,,,,!amtWl1os e.pecialc!; D'esBI1latla 
hacinam iento , debido a que.la capaCl<lad In,t,l lada 
era parn cualropenlonasyl>ab¡al0. 

• PIes,8I1Iasobrepoblacióndel SO_92% 
• Hadnam lenlo e<> 10<1"" los "'Mulos, los eua les tienen 

:~~!:rnc!~"'~::r!sa l= :~:r~~B:::';
I 

ooli¡¡ad Q~aoormir~_ 

• El lugar de a$e'QUl<lml"'Olocu~nta(¡Qn una celc!auni!aria, por lO que no 

'--""_L-__"""-~-'L-,:c ''''de:C::a~::aIoi3 en condicI<J"". da es!iJ ncÍ¡> digna Y~"9Ura I",~~"-',,, . ' 

La sobrepoblación y el hacinamiento, afectan de manera directa a' las personas 

privadas de libertad , toda vez que las consecuencias derivadas de esas 

irregularidades son incompatibles con el res peto a la dignidad humana y 

constituyen actos de molestia sin motivo legal, contra rios a lo previsto en el párrafo 

último del artículo 19 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

lo cual conculca el derecho humano a recibir un trato digno. 

En este sentido, el Mecanismo Nacional ha enfati zado que el alojamiento de 

detenidos que exceden la capacidad instalada de los lugares de detención, genera 

molestias que incluso pueden poner en riesgo la integridad físi ca de estas 

g-ersonas 
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La insuficiencia de celdas y espacios para dormir. así como las cond iciones de 

hacinamiento constituyen un trato cruel, inhumano o degradante, pro hibido por el 

artículo 16.1 de la Convención Contra la Tortura y Otros Tr3tos o Penas Crueles. 

Inhumanos o Degradantes, 

En este orden de ideas, los Principias y Buenas Prácticas Sobre 13 Protecc ión de 

las Personas Privadas de Libertad en las Américas. específicamente el numeral 

XVII, párrafo segundo, señala que la ocupación de establecimientos por encima 

del número de plazas disponibles deberá ser considerada como una pena o trato 

cruel, inhumano o degradante. 

En el ámbito de la procuració n de justicia, el artrculo 21, párrafo primero, de la 

Constitución Política de lo s Estados Unidos Mexicanos, prevé que la investigación 

de los delitos corresponde al Ministerio Público , razón por la cual, cuando una 

persona se encuentra legalmente a su disposición, éste es el responsable de su 

custodia durante el término constituciona l establecido, por ello, la representación 

social no debe delegar esa atribución en una autoridad que no es competente para 

realizar dicha tarea. 

La irregularidad antes señalada, aumenta el riesgo de abusos de · autoridad en 

contra de los detenidos, ya que no existe algún servidor publico de la Procuraduría 

General de Justicia respo nsable de su vigilancia y seguridad 

Por lo anterior, se deben realizar las adecuaciones necesarias para que en los 

CERESOS referidos, se cuente con espacios suficientes para alojar a las 

personas privadas de la libertad y se abata el hacinamiento; asimismo, se debe 

efectuar una di stribución equitativa de la población interna, sin menoscabo de la 

clasificación criminológica y de la separación por categorías, para evitar en la 

medida de lo posible áreas cuya ocupación exceda su capacidad instalada, así 

¿como la existencia de espacios sub utilizados. 
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En cuanto a los lugares de detención que dependen de la Procuraduria General 

de Justicia, a fin de prevenir situaciones que pongan en riesgo la integridad de las 

personas detenidas, se deben adoptar las medidas que correspondan para que la 

agencia del Ministerio Público en Cuauhtémoc, cuente con un área de 

aseguramiento bajo su jurisdicción y control, así como para que el lugar de 

detención en [a agencia de Ixtlahuacán tenga capacidad para alOjar en 

condiciones de estancia digna a mas de un detenido, 

ANEXO 5 

• 	 Nocuentanconundrea6Sjl8<:ificapl 1aalojar muloe,es. potIoQu. 
'$01'1 ubica das e n una de las celd"s dis POII ibleso en !a$/I<ea$ 
~o;!m¡n¡'\no~v~s. 

''ft ' IRREGULARIDAD¡¡,. ~ ~ 
• 	 Debid{)a l alaltade "ná"'''P<t''''''~er¡¡3ral$.mujereslr1lernas. "e 

Od"l'tóoo3C'SIEIt1daoo '" ,"""ciamédioo. 

En e[ caso de las areas de aseguramiento , lo expuesto es contrario a la obligación 

que lienen las autoridades de salvaguardar la integridad de las mujeres de 

acuerdo con su condición y las coloca en situación de riesgo y vulnerabilidad 

frente a los demas detenidos 

Ademas, las Reglas Minimas para el Tratamiento de los Reclusos, en su numeral 

8, inciso a), dispone que los hombres y las mUjeres deben ser recluidos en 

¿establecimientos diferentes y que en ·un establecimiento en el que se reciban 
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hombres Ij mujeres. los locales destinados a las mujeres deben estar 

completamente separados. 

Sobre el particular, el artículo 116, párrafo segundo, del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de Colima senala que en todo caso se mantendrán 

separados a los hombres y a las mujeres detenidas, mientras que el artículo 15 de 

la Ley de Prevención y Readaptación Social para el Estado de Colima prevé la 

separación entre hombres y mujeres privados de la libertad. 

Con el propósito de cumplir con los estándares internacionales 'i con la legislación 

estatal en la materia, deben realizarse las acciones necesarias para que los 

lugares de detención e intemamiento referidos, cuenten con espacios exclusivos 

para alojar mujeres en cond iciones de estancia digna. 

ANEXO 6 

Los derechos que tienen los enfermos mentales hospitalizados en las unidades 

médico psiquiátr icas no se limitan a la obligación por parte del personal de salud 

de proporcionarles una atención integral, sino también a recibir un trato digno Ij 

humano, que incluye la satisfacción de sus necesidades básicas de vestido 'i 

calzado, tal como lo exige el artículo 8.6 de la Norma Oficia l Mexicana NOM-025

SSA2-1 994, de aplicación obligatoria en todas las unidades que presten servicios 

de atenc ión integral hospitalaria médico-psiquiátrica de los sectores público, social 

y privado del país que conforman el Sistema Nacional de Salud 

La irregu laridad expuesta en este apartado, se traduce en una violación al derecho 

humano a recibir un trato digno, que transgrede los art iculas 10.1 del Pacto 

¿tnternacional de Derechos Civiles y Políticos, 5.2 de la Convención Americana 
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Sobre Derechos Humanos, así como al numeral 1 del Conjunto de Principios para 

la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención 

o Prisión, los cuales establecen que todas las personas privadas de su libertad 

deben ser tratadas humanamente y con respeto a su dignidad. 

Especificamente. el principio 1.2 de los Principios para la Protección de los 

Enfermos Mentales y el Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental. seña la 

que todas las personas que estén siendo atendidas a causa de una enfermedad 

mental, deben ser tratadas con humanidad y con el respeto a la dignidad inherente 

a la persona hum~ma. 

Dicho postulado también forma parte de los estándares técnicos de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), contenidos en los Diez Principios 

Básicos de las Normas para la Atención de la Salud Mental, cuyo principio 2. 1, 

inciso a), seña la que la atención de la salud mental debe preservar la dignidad del 

paciente. 

Por lo anterior, y teniendo presente la part icular situación de vulnerabilidad de las 

personas con discapacidad mentat bajo custo:::l ia y responsabilidad del Hospital 

General, deben adoptarse las medidas conducentes para satisfacer las 

necesidéldes de vestido y calzado de los pacientes hospitalizados. 

ANEXO 7 


~ .' Interncis con fuMcionesde autoridad y ·cobr.os índebfdos 


IRREGULAl'tiOAD!'.S 

• 	 Se <Xl<lSta16 qU& un ..,Iemo se M C3'QlI del ' e¡¡i s!ro V aSQ1ad6n de las 
esWnooia. 11<'''' la "';:;ita In!""a. ad&m h de que. sOlgiln 1nformad6l'l 
ptoporoionada por 1()8 Internos enlrevislados. cobra un. wot~ de dnro 
p<!sos pam el mllfuen,miMto y limpieza de c""h~ ~rea. 
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Sobre el particular, los artfculos 7, 60 Y 67 del Reglamento Interior del Centro 

Estatal de Readaptación Social, establecen que el Gobierno del Estado deberá 

tomar las medidas necesarias para prevenir y detectar actos de corrupción en ese 

centro; que la administración del mismo es responsabilidad del director, y que 

ningún interno puede desempeñar funciones de autoridad, administración, 

vigilancia ni custodia 

Cabe agregar que los articulas 29 y 79, fracción e), del citado reglamento interior, 

disponen que todo servicio que se preste en el centro deberá ser gratuito, y que es 

obligación de los internos asear los lugares en los que reciban la "isita conyugal 

después de utilizarlos, en consideración de los compañeros que lo hagan 

posterio rmente. 

Lo expuesto, tiene lugar por el consentimiento o aquiescencia del personal del 

establecimiento, a pesar de que el articulo 3, inciso d), del mismo ordenamiento, 

en concordancia con lo dispuesto en el articulo 19, último párrafo, de la 

Constitu ción Politica de los Estados Unidos Mexicanos, señala que loda molest ia 

que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución que se exija en el 

centro, son abusos que deben evitarse y que si se cometen, ha n de ser 

castigados. 

Por lo anterior, con la finalidad de evitar la irregularidad mencionada en el 

CERESO de Colima. se deben adoptar las med id as pertinentes para que el 

personal del estableClmiento ejerza plenamente sus funciones de acuerdo con el 

marco legal que rige su actuación, razón por la cual bajo ninguna circunstancia se 

debe permitir que reclusos asuman funciones que corresponden de manera 

yClusiva a la autoridad, ni que realicen cobros indebidos. 
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ANEXO 8 

-·2. ViOlaCi~~~~.w~.o'ha:~I~~}~Cith$l.11"~afectan la 
A C2!J1unlcaclon con ,J:l.!.~.2.nas del exteJ l9r' ~ 

CJ::RE&PS lO. • ..... IRREOU ID,A.DES 

La inviolabilidad de las comunicaciones privadas se encuentra tute lada por el 

articulo 16 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 

establece que exclusivamente la autoridad judicial federal , a petición de la 

autoridad federal que faculte la ley o del ti tular de l Ministerio Público de la entidad 

federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier 

comunicación privada. 

Por otra parte, el hecho de restringir la comunicación telefónica con instituciones 

protectoras de derechos humanos, dificulta la intervención oportuna de estos 

organismos en caso de que exista una queja por parte de algún interno, lo que 

puede ser particularmente grave cuando se trate de hechos que pongan en riesgo y integridad personal de los reclusos. 
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En otro orden de ideas, es importante recordar que en muchos casos los 

familiares de los inlernos, en especial de los menores de edad, radican en lugares 

distantes y no pueden visitarlos porque no cuentan con recursos económicos para 

sufragar los gastos del traslado: de ahí la importancia de contar con una dolación 

suficiente de aparatos telefónicos que puedan utilizar regularmente y as i mantener 

dichos vínculos, 10 que contribuirá a la reinserción social prevista en el articulo 18, 

párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Por lo anteriormente expuesto, deben girarse instrucciones a quien corresponda 

para que se garantice la privacidad de las comunicaciones escrilas en los 

CERESOS señalados. Para los casos en Que las autoridades sospechen que la 

correspondencia que ingresa contiene algún objeto prohibido, se sugiere que se 

solicite al destinatario que abra el sobre en presencia de un funcionario asignado 

por el director, sin enterarse del contenido de las cartas. 

Además, es necesario rea l.izar las gestiones que correspondan para que los 

lugares de internamien to precisados en el cUéldro. cuenten con teléfonos públicos 

suficientes, destinados al uso de las personas privadas de la libertad y sin 

restricciones de comunicación a números gratuitos. Asimismo. deben girarse 

instrucciones para que las personas privadas de la libertad. lanto 'adultas como 

menores de edad, puedan realizar llamadas telefónicas regularmente y en horarios 

que permitan localizar a sus famil iares. 

ANEXO 9 

- .r . - ~ . . 
3. Ir.regl:!l<l:r!c;t~de..~. ;que...Y!1ne.r~dficno a...!!! ~efensa_de .Io~ det!I).I~dos~ 

"AGEI:ICIAS DEL MINISTER'IO PÚBLICO IRREGULARIDAqES

• LosdafenSOfaspojbIiCOllsonoom%JradosmomenlQ6anlesde Qu••1 
dalenioo rloaa.~d8da rad(¡(¡ m¡lIISl9rta l , 

• 	 l.osrep~$ eol8n\eSs.ocial"indbrOl\quealdeIEnidolehacende 
.~ oonodrnienlO los d ereCl'lO$ Q"" le a.i.len hasla el mOOleolQ de 
rerrdir.~ ded&r&eiOnmioi$ler ia l. 
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• Losre~leSenlantessodaleslnfOlllla IOll "ue aldel~o l~hacend.. 

, ~:n :;'':':=~:'':;~~e~<JI<¡ue le asis len hasla .. mome nlO 00 

• 	 U>S delensor... ~u blico5 5"" nombradru mom ent05"" lu",,'lu~" ' 
del~nlootfllda5udedalad6n mini.to!fial. 

• Se conslalo qlW! tres Indiciados a di.posici6" d& la agl!<lcia del 
. Mini$lerio Pliblco Me~~ 4 no se hllblan entre" i¡.lado <;<>n unt ~~:~:sPUbli C(l. a pesa da Q\J~ lIevabar1 l!1! , r~ ;>4 y 36 horas 

u.=""-----'-~----'~"---''''----- ___ _ _ 

Paré) tener acceso a una defensa adecuada, resulta ind ispensable que desde el 

momenlo en que el detenido es puesto a disposición del Ministerio Público 

conozca los derechos que le asisten. 

Aunado a lo anterior, la asistencia inmediata de un defensor es una medida 

efectiva para prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes, si se considera que el tiempo que al detenido se le impide 

entrevistarse con su defensor, puede ser aprovechado por la autoridad para 

ejercer violencia fis ica o moral, ya sea con fines de investigaciÓll orimina!. como 

medio intimidatorio, castigo personal o con cualqu ier aIro fin. 

Las irregularidades mencionadas constituyen una violación al articulo 20, apartado 

A, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

establece la garantía del inculpado a ser informado de los derechos que le asisten 

desde el inicio de su proceso y a una defensa adecuada. 

El derecho de la persona privada de libertad a beneficiarse de la asistenda legal, a 

comunicarse con su defensor desde el momento de su detención, asi como a ser 

informada sobre sus derechos, también se encuentra previsto en los art iculos 

14.3, incisos b) y d), del Pacto Intemadonal de Derechos Civiles y PolIUcos: 8.2, 

incisos b), e) y d), de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos; 

~umeral V de los Principios y Buenas Practicas Sobre la Protección de las 

\ 
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Personas Privadas de Libertad en las Américas, así como 10 y 13 del Conjunto de 

Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma 

de Detención o Prisión 

A fin de garantizar a los detenidos el ejercicio pleno de su derecho a una defensa 

adecuada, deben girarse las instrucciones pertinentes para que el nombramiento 

de los defensores públiCos se realice desde el momento en que son puestos a 

disposición del Ministerio Público, así como para que los representantes sociales 

informen de manera inmediata a los indiciados sobre los derechos de la persona 

imputada, previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

en la legislación estatal 

Con la misma finalidad y para fortalecer la cultura a favor del respeto a los 

derechos humanos, se sugiere que en las agencias del Ministerio Público se 

coloquen carteles o bien al momento en que son presentados ante la 

representación social, se entreguen trípticos que contengan información relativa a 

los derechos de los detenidos, así como sobre la prohibiciÓn de tortura y otros 

tratos o penas crueles inhumanos o degradantes. 

ANEXO 10 

AGENCIAS DEL MINISTERlO)'ÚBLlCO .. 't.i."*" IRREG9LAAIDADES ;:¡:" 

• El ru.,a de delefIClón no ouenla 000 un ,egisl,o deqll;"""" ,"«!ftr,,, 
Io l detenloo5 

Cu~Uht/imóc 
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• En,"llibrod,"got>ie,no no ... uientalaf~c:I,"yho'a d$esruo 

• 	 El litlrode in9'eso del luga, d&delención 00 <X>n Tiene lnlormac.i6n 
""",ca d~ nUOllero <I<l. ""toiiguatión ~evi" roí la I..,-,h¡, v h",~ de 

OV
• Elárea de del e'lO,6n noGlJeola<X>nun 'egi" lrode q"''''''''visilan a 

Iosdatooldos. 

• 	 En 105l1btoo; de90bierno no sar8gi .lr¡o. la tec:ha y llOra de egreso 
de los detenidos ni los data~ de la autoridad que lo. pone ~ 

dlspo.ición . 

• 	 En tllibro de ingreso del lugar de deli rKOO que companen ~' I 
3get1cias no se r&gistia . 1 nUmero de aYeti¡;¡uaciQr' previa, la lecl", 

~ a~~!~ "9"".' rIi I ~ rout<:ridad que f'OI'l'I' a di sposición a los 

• ~~á~:e~~.l6nci6n 00 CUBilla con un ,agislro de ",-, iene. yi,itan a 

Los libros de registro constituyen una medida preventiva que favorece la 

salvaguarda de tos derechos relacionados con el trato y el procedimiento que se 

sigue a los detenidos; incluso, representa un elemento de prueba que puede ser 

utilizado por las propias autoridades cuando se les atribuya alguna irregularidad al 

respecto. 

En ese orden de ideas. los datos relativos a la detención de las personas y el 

registro de visitantes, penniten ejercer mayor control sobre la actuación de las 

autoridades policiales y admtnistrativas, lo que cont ribuye a la prevención de actos 

de tortura y malos tratos 

Esle l ipa de med idas, también contribuye a evitar que fas indiciados a dispos ición 

del Ministerio Público, sean retenidos por lapsos mayores a los establecidos en el 

articulo 16, párrafo décimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Sobre el particular, el numeral 7.1 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de 

los Reclusos, señala que en todo lugar de detención se deberá llevar al día un 

~istro empastado y foli ado que ihdlque para cada detenido su identidad, Jos 
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motivos de su detención y la autoridad competente que lo dispuso, así como el día 

y la hora de su ingreso y salida. 

De igual forma, el numeral IX, punto 2, de los Principios y Buenas Pra cticas Sobre 

la Protección de las Personas Privadas de libertad en las Américas, recomienda 

que los datos de las personas ingresadas a los lugares de detención sean 

consignados en un registro oficial accesible a la persona privada de libertad, a su 

representante y a las autoridades competentes; asimismo, que dicho registro 

contenga, entre otros datos, los relativos a la identidad, integridad y estado de 

salud de la persona privada de libertad, motivos del ingreso, autoridades que 

ordenan dicha privación, las que efectúen el traslado al establecimiento y las que 

controlan legalmente la privación de libertad as í como el día y hora de ingreso y de 

egreso. 

A fin de prevenir violaciones a los derechos humanos de las personas privadas de 

libertad, deben adoptarse las medidas que correspondan para que en los lugares 

de detención mencionados se cuente con un sistema de registro acorde a los 

estándares internacionales en la materia, mismo que debe considerar, además del 

libro de gobierno a cargo de los representantes sociales, otro destinado para el 

ingreso de los detenidos a las áreas de aseguramiento y uno más p~ra el registro 

de visitantes , sin menoscabo de aquellos registros que permitan un mejor control 

de los lugares de detención. 

ANEXO 11 

. IRREGULARIDADES 

• En ~ .'ea femenil. las intt-om l sujela s il ~ t la$ qu~
~iendo UI13 meOda da lratamiento oompalten á!eas comunes

 utan 
. por 1<> 

In5U1ulo pat~ . 1 TlliItamlQnto de ' QU900nv¡.,."..,dur;)l1 le~ dew"oI l"d9$US 3etivid<ldes 
M';'nor.s In:t"'¡ct...s • No exi,te Ul1 de>rmitorlo para aloja' 8 Inlemas mayor'l'l de 18 aM • 

.d'L-~____ ~..1I--,::oI~~::~~e;';' ':=~;:"a<Y.lrl y claslncacl<j n p.<lra Blojar a ' la~ 
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La separación entre internos por categorías jurídicas en los centros para 

adolescentes, obedece a la necesidad de evitar la convivencia entre quienes se 

encuentran sujetos a proceso y quienes están cumpliendo una medida de 

tratamiento, incluso en las áreas comunes. En ese orden de ideas, una apropiada 

separación de la población interna fortalece el' derecho a la presunción de 

inocencia, lo cual significa que deben recibir un trato de inocentes en tanto se 

demuestre su culpabilidad en la conducta delictiva que se les imputa. 

Por otra parte, una adecuada clasificación contribuye al buen funcionamiento de 

los centros de internamiento, pues ayuda a mantener el orden y la disciplina, ya 

que permite a las autoridades tener mejor control y vigilancia sobre los internos 

adolescentes y los adultos jóvenes que cometieron conductas delictivas siendo 

menores, y con ello garantizar el derecho a una estancia digna y segura dentro de 

la institución, debido a que Se reduce la posibilidad de conflictos y agresiones a la 

integridad de los infractores privados de la libertad. 

De ahí la importancia de que en el Instituto para el Tratamiento de Menores 

Infractores, exista un área específica para que el personal técnico realice las 

evaluaciones correspondientes a las adolescentes de nuevo ingreso, a fin de que 

el Consejo Técnico Interdisciplinario les asigne el espacio más adecuado a sus 

características personales 

En ese orden de ideas, los artículos 18 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 10.2, inciso a), del Pacto Internacional de los Derechos Civiles 

y Políticos; y 5.4, de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 

establecen la necesidad de que exista una completa separación entre internos de 

diferentes categorías jurídícas 

Por su parte, los artículos 8 y 67 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 

Reclusos, señalan que los detenidos en prisión preventiva deberán ser separados 

de Jos que están cumpliendo condena, y que la clasificación tiene como finalidad 

~~parar a los internas que, por su pasado criminal o su mala disposición, 
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ejercerían una influencia nociva sobre sus compañeros de detención, y repartirlos 

en grup os a fin de facilitar el tratamiento encaminado a su reinserción social. 

A mayor abundamiento, los Principios y Buenas Prácticas Sobre la Protección de 

la s Personas Privadas de Libertad en las Américas, en el principio XIX, señalan 

que las personas privadas de libertad pertenecientes a diversas categorías 

deberán ser alojadas en diferentes lugares de detención o en distintas secciones 

dentro de dichos establecimientos, según su sexo, edad, o la razón de su 

privación de libertad, y que se dispondrá la separación de niños, niñas y adultos; 

jóvenes y adultos, asi como de procesadas y condenados. entre otros. 

En consecuencia, deben realizarse las acciones correspondientes para que el 

Instituto para el Tratamiento de Menores Infractores cuente con áreas adecuadas 

para garantizar una completa separación entre internas procesadas y 

sentenciadas, así como para que el area femenil cuente con un centro de 

observación y clasificación, y un dormito rio exclusivo para alojar a las internas 

mayores de 18 de años. 

ANEXO 12 

.lRREGUt:ARlDADES.i': .# 

• ~ ~:~::'~~::I:o'~':~uo& ~s ct!sos de ingreso IrrvoloJntario 

• Todos los pacientes p.;qulat1lcas Inll!rnados al momenlo de la visita 

'-~~~_~~----"L- ~~:~m; s~, ~':::s.lnwluntlO'Ía. lo cual fue ~erilicado duran!e'" I 

Con el propósito de prevenir irregularidades o abusos en el ingreso involuntario, el 

articulo 4.4.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-1994, para la 

Prestación de Servicios de Salud en Unidades de Atención Integral Hospitalaria 

Médico-Psiquiátrica, ordena expresamente notificar al Ministerio Público del 

domicilio del usuario y a las autoridades judiciales todo internamiento involuntario, 

por lo que las autoridades médicas del referido nosocomio al ingresar a usuarios 

gin dar cumplimiento a lo anterior, viajan la referida disposición. 
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En este sentido, también se vulnera el artículo 9.1 del Pacto Intemacional de 

Derechos Civiles y Políticos y el artículo· 7 de la Convención Americana Sobre 

Derechos Humanos, los cuales reconocen el derecho a la libertad personal, y 

establecen garantias para su protección aplicables a toda privación de libertad. De 

acuerdo con estos preceptos nadie puede verse privado de la libertad sino por las 

causas, casos o circunstancias expresamente tipificados en la ley, pero, además, 

con estricta sujeción a los procedimientos definidos por la misma. 

Por lo expuesto, deben girarse instrucciones a las autoridades del Hospital 

General, para que en cumplimiento a la norma citada, así como del principio de 

legalidad, se notifique a la representación social en todos los casos de usuarios en 

los que se autorice el ingreso involuntario 

ANEXO 13 
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• Los cer\lftc.adoS mediros de Integridad fislc3 qu~ s" luliz3n a los 
, ....~ Ge ' doe!enldos no con~'enen in fOtTTlaCi6n ,eladonoos con el "alO que 

ft=""".~'1T.:O='!-cio""' ',,;,.,i . ''I'-' "' :~~e~; :rt~~::::;' ~~e:::.a~::~~';~:'::Ue~~\~i= de • :~:~;E~"':'~~ ~ equipo m édico p~ra la ~eruf~ci6n 
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Las irregularidades expuestas en el presente capítulo, impiden que las autork:lades 

proporcionen la atención médica adecuada y oportuna que requieren las personas 

privadas de libertad, a efecto de garantizarles el derecho a la protección de la 

salud consagrado en los arl ículos 4, párrafo tercero, y 18, párrafo segundo, de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

En el contexto internacional, los artículos 12 del Pacto Internaciona l de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales y 10 del Protocolo Adicional a la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos en Materia de Derec hos Económicos , 

Sociales y Culturales, reconocen el derecho de loda persona al disfrute del mas 

alto nivel ¡x:lsible de salud fí sica y mental, razón por la cual los Estados parle se 

comprometen a adoptar las medidas necesarias para asegurar la plena efectividad 

de este derecho. 

En este sentido, el numeral X de los Principios y Buenas Prácticas sobre la 

Protección de las Personas Privadas de libertad en las Américas, señala que las 

personas privadas de libertad tendrán derecho a la salud, entendida como el 

disfrute del rnás alto nivel posible de bienestar físico, mental y social, que incluye, 

entre otros, la atención médica adecuada. 

Por lo que se refiere a las agencias del Ministerio Público, es importante recordar 

que son los médicos foren ses quienes inicialmente detectan la presencia de 

l~iones o de hechos relacionados con tortura u otros tra tos crue les, inhumanos o 
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degradantes, de ahí la importancia de que el servicio médico cuente con equipo 

médico suficiente para la práctica de los reconocimientos, anal isis y demás 

trabajos forenses relacionados con los procedimientos ante el Ministerio Público, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 71, fracción 1, de la ley Orgánica del 

Ministerio Público para el Estado de Colima. 

En ese orden de ideas, los medicas que rea lizan las certificaciones de integridad 

fisica están en posibilidad de recabar información relevante y oportuna para la 

investigación de hechos relacionados con tortura y maltrato, imputados a 

servidores públicos, para lo cual no basta con describir lo que observan durante la 

revisión física, sino también aquellos datos que pueden proporcionar los detenidos 

a fin de establecer, por ejemplo, el origen y los responsabtes de las lesiones que 

presentan. 

Por aIra parte, el numeral 22.2 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 

Reclusos senala que el servicio médico de los establecimientos debe estar 

provisto de los productos farmacéuticos necesarios para proporcionar a los 

reclusos enfermos los cuidados y el tratamiento adecuados. Además, en términos 

de lo que preve el numeral 25 del Instrumento en cita, el servicio médico en un 

centro de reclusión requiere de personal suficienle para velar por la' salud física y 

mental de los reclusos, el cua l debe visitar diariamente a todos los reclusos 

enfermos, a todos los que se quejen de estar enfermos y a todos aquellos sobre 

los cuales se llame su atención, como por ejemplo, los internos sancionados. 

En relación con el Hospital Genera l, las defK:lencías detectadas violan lo dispuesto 

en el artículo 126 del Reglamento de la ley General de Salud en Materia de 

Prestación de Servicios de Atención Médica, el cual p¡evé que todo 

establecim iento que albergue a pacientes con padecimientos mentales deberá 

contar con los recursos físicos y humanos necesarios para la adecuada 

~rotección , seguridad y atención de los usuarios 
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En ese tenor, el principio 14, numera) 1, inciso al de los Principios para la 

Protección de los Enfermos Mentales y el Mejoramiento de la Atención de la Salud 

Mental, recomiendan que las instituciones psiquiátricas deben disponer de 

persona) médico y otros profesionales calificados en numero suficiente y locales 

suficientes, para proporcionar al paciente la intimidad necesaria y un programa de 

terapia apropiada y activa. 

Por lo antes expuesto, es necesario que se instruya a quien corresponda para que 

el personal médico que realiza los certificados de integridad física de las personas 

privadas de la libertad en los lugares mencionados, asiente la información 

relacionada con el trato que reciben por parte de los elementos aprehensores; en 

su caso, el origen de las lesiones que presentan y la concordancia entre las 

lesiones y su dicho, as¡ como para que se elabore un registro de los certificados 

de integridad fisica. 

Deben girarse instrucciones para que en los lugares de internamiento 

mencionados anteriormente. el personal médico acuda regularmente a evaluar el 

estado de salud de los internos sancionados. 

Asimismo, para que se evaluen las necesidades en materia de personal médico 

para la certificación de integridad física de las personas detenidas y la adecuada 

atención de los reclusos, asf como de los pacientes psiquiátricos interT1Qs en el 

Hospital General. a efecto de que los establecimientos correspondientes cuenten 

con personal médico y de enfermeria suficiente 

También se deben realizar acciones para que los lugares señalados cuenten con 

una dotación de medicamentos suficiente para satisfacer las necesidades de los 

reclusos; que en el Hospital General. los pacientes internos reciban 

oportunamente los medicamentos psiquiátricos que requieran, asi como para que 

las áreas médicas que atienden a los detenidos a disposición de las agencias del 

Ministerio Publico sean dotadas del instrumental y equipo médico necesarios para 

jJlevar a cabo las certificaciones de integridad física a las personas detenidas 
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ANEXO 14 

• 	 l ss cer1ificadDrles <le Integridad fislcaque se ,,,,,II13na I"s 
del..., i oo~ Se llevan a cabo sin ptiyacldad dcllido a la 
prlllierriaoeelemento.depollcia 

En el caso de las certificadones médicas, es conveniente que las autoridades 

implementen medidas que garanticen la integridad de los detenid os, así como del 

personal que las lleva a cabo; sin embargo, las condiciones en las que se realicen 

deben procurar que en todo momento se respete la dignidad del detenido y se 

mantenga la confidencialidad de la información que éste le proporciona al 

facultativo, particularmente de aquella relacionada con actos Que pudieran 

constituir tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

No debemos olvidar Que el examen médico que se practica a las personas 

detenidas tiene, entre otras, la finalidad de detectar evidencias de tortura o malos 

tratos ; por lo tanto, la presenda de autoridades inhibe la confianza de estas 

personas para comunicar libremen te cualquier hecho 

Sobre el particular, el Manual para la Investigación y Documentación Eficaces de 

la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, conocido 

jcomo Protocolo de Estambul, recomienda que todo detenido sea exa minado en 
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privado y que nunca esté presente un funcionario de pOlicía u otro agente de la 

ley. 

Por ello, es necesario que en los lugares de detención mencionados, se utilicen 

mamparas tras las cuales las personas privadas de la libertad puedan ser 

revisadas por un médico con la privacidad necesaria. Cuando por cuestiones de 

seguridad se requiera la presenci.s de elementos de algún cuerpo policiaco, éstos 

deben ser del mismo sexo que el detenido y colocarse a una distancia que 

garantice la confidencialidad de la conversación entre el facu ltativo y el detenido, 

con la certeza de que, en caso necesa rio. puedan intervenir oportunamente ante 

cualquier eventualidad. 

ANEXO 15 

Esta carencia, coloca a las mujeres detenidas en una situación de inseguridad y 

se aparta de la obligación del Estado de proteger su integridad, en contra de 

riesgos de cualquier tipo. 

Al respecto, el princip io XX de los Principios y Buenas Prácticas sobre la 

Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, establece que 

la vigilancia y custodia de las mujeres privadas de libertad será ejercida 

exclusivamente por personal del sexo femenino, sin perjuicio de que funcionarios 

con otras capacidades o de otras disciplinas, tales como médicos O personal 

"R'-~dministrativo pued an ser del sexo masculino. 
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A fin de prevenir situaciones de riesgo que atenten contra la integridad de las 

mujeres, deben adoptarse medidas para que en el área de detención de la 

agencia del Ministerio Público de Ixtlahuacán, su vigilancia sea ejercida por 

personal del mismo sexo, y los traslados se lleven a cabo en compañia de 

elementos femeninos. 

ANEXO 16 

Al respecto, el numeral XX de los Principios y Buenas Prácticas sobre la 

Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, relativo al 

personal, establece que los lugares de privación de libertad dispondrán de 

personal calificado y suficiente para garantizar la seguridad, vigilancia y custodia 

Con el propósito de garantizar la seguridad y prevenir situaciones de riesgo para la 

integridad de las personas privadas de la libertad, los visitantes y del propio 

personal que labora en el lugar de detención, en los centros de reclusión para 

adultos y de internamiento para adolescentes señalados, en cada uno de ellos, 

debe analizarse la situación en materia de seguridad para determinar sus 

.J-D.~CeSidades e increm~ntar, en su caso, la plantilla del personal de seguridad y 

custodia que tienen aSignado 
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ANEXO 17 
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El respeto a los derechos humanos de las personas privadas de libertad implica 

que las autoridades encargadas de su custodia conozcan las obl igaciones y Jos 

limites que lales derechos les imponen en el ejercicio de sus funciones, 

En ese sentido, la capacitación y sensibilización de los servidores públicos que 

tienen contacto directo con esas personas desde el momento de la detención y 

durante el tiempo que permanecen privados de la libertad, constituye una 

herramienta primordial en la prevención de la tortura y los maJos tratos, 

En términos del artículo 10 de la Convención Contra la Tortura, lodo Estado parte 

tiene la obligación de velar por que se incluya educación e infonnación completa 

sobre la prohibición de la tortura en la formación profesional del personal 

encargado de la aplicación de la ley, sea éste civil o militar, del personal médico, 

de los funcionarios publicas y otras personas que puedan participar en la custodia, 

intelTogatorio o tratamiento de personas sometidas a cualquier forma de arresto, 

detención o prisión , 

Al respecto, el artículo 6, fracción VI, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública 

para el Estado de Colima, dispone que las instituciones de seguridad publica en la 

entidad, deben coordinarse para .regular los procedimientos de selección, ingreso, 

formación, actualización, capaci taCión, permanencia, evaluación, reconodmienlo, 

certificación y registro de los servidores publicas de las instituciones de seguridad 

~dyública 
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Asimismo, el artículo 2, fracciones 11 y 111, de la Ley Para Prevenir y Sancionar la 

Tortura de esa entidad federaliva , establece la obligación a cargo de los ó rganos 

relac ionados con la procuración de justicia, seguridad pública, custod ia y 

tratamiento de adultos o menores sometidos a detención, arresto o prisión, de 

llevar a cabo programas permanentes y establecer procedimientos para la 

organización de cursos de capacitación a su personal para fomenlar el respeto de 

los derechos humanos; y la profesionalización de sus cuerpos técnicos, policiacos 

y de custod ia en centros de detención y de tratamiento para adultos o menores 

A fin de prevenir conduelas que puedan constituir tortura o malos Ira los en agravio 

de las personas privadas de libertad en los lugares de detención e intemamiento 

mencionados, es necesario que se realicen las acciones necesarias para que se 

implementen programas de capacitación sobre prevención de la tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, que contemplen los temas del 

uso racional de la fuerza y manejo de conflictos, dirig idos a servidores públiCOS 

responsables de la detención y custodia de las personas privadas de libertad. 

De manera particular, es conveniente que el personal médico que presta sus 

servicios en los lugares de detención y de intemamiento referidos, reciba 

capacitación sobre el llenado de los certificados de integridad física , de 

conformidad con lo previsto en el Protocolo de Estambul . 

ANEXO 18 

4. Falta ce rri~.didas pwa comb~tir ~ violencia y las s:ituaciones de 

emergencia en los lugres "de ,detencl6n 
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La seguridad y el buen funcionam iento de los establecimientos que alojan a 

personas privadas de libertad requiere, además de personal calificado y suficiente 

para garantizar la seguridad, vigilancia y custodia, de programas que permitan a 

las autoridades prevenir y enfrentar de manera oportuna eventualidades que 

pueden derivar en situaciones violentas y, en consecuencia, evitar que se 

presenten tratos crueles, inhumanos o degradantes, o inclu so aclos de tortura. 

Sobre el part icular, el numeral XXIII de los Principios y Buenas Prácticas sobre la 

Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, establece 

medidas para combatir la violencia y las situaciones de emergencia de acuerdo 

con el derecho internacional de los Derechos Humanos 

Por ello, se recomienda que en los lugares de detención y de internamiento bajo 

jurisdicción y control del gobiemo del Estado de Colima, se implementen 

programas que tengan como fina lidad prevenir y, en su caso, atender 

~SJrtunamen te ese lipa de situaciones. 
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La vulnerabilidad de grupos especiales es un tema que preocupa al Mecanismo 

Nacional, debido a que por sus caracteristicas presentan necesidades especifICas 

que generalmente no son tomadas en cuenta, por lo que son victimas de prácticas 

discriminatorias que violan sus derechos fundamentales. 

En este caso, los hechos mencionados vulneran los derechos humanos de los 

detenidos, de los internos y de los visitantes con alguna discapacidad física, a 

recibir un trato digno y de igualdad. Al respeclo, existe la prohibición de toda 

discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas, tal y como lo establece el 

párrafo quinto del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

j-MeXicanos. 
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En ese teno r, los numerales 2 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 

Políticos, 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y 

Cultura les, 1 de la Convención Americana ,Sobre Derechos Humanos y 3 del 

Protocolo Adicional a la Convención Americana Sobre Derechos Humanos en 

Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, establecen la obligación 

de los Estados parte, de respetar y garantiza r a todos los individuos que se 

encuentren en su territorio y estén sujeto s a su jurisdicción, los derechos en ellos 

reconocidos sin distinción alguna de raza, color, sexo. idioma, religión, opinió n 

política o de otra indole, orige n naciona l o social, posición económi ca, nacimiento 

o cua lquier aira condición social 

Por su parte, la Ley General de las Personas con Discapacidad, que preve las 

bases para permitir la plena inclusión de las personas con discapacidad en un 

marco de igualdad y de equiparación de oportu nidades en todos los ambitos de la 

vida, en su articulo 13 prevé que ras perso nas con discapacidad tienen derecho al 

libre desplazamiento en condiciones dignas y seguras en espacios publicas, y que 

las dependencias de la Adm inistración Pública, federar, estata l y municipal, deben 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de accesibilidad, desarrollo 

urbano y vivienda contenidas en la normatividad vigen te. 

La falta de accesibilidad observada en dichos lugares, constituye un trato 

discriminatorio, cuya prohibición está prevista en el articulo 2 de la Ley que 

Previene, Combate y Elimina la Di scri minación en el Estado de Colima. De 

acuerdo con el articulo 3 del mismo ordenamiento, se entiende por discriminación, 

toda distinción, exclusión o restricción que basada entre otras circunstancias en 

las discapacidades, tenga por efecto impedir , menoscabar o anular el 

reconocimiento o el ejercicio de Jos derechos y libertades fundamentares, y la 

~aldad rea l de oportunidades de los individuos. 
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Por lo anterior, se deben realizar las gestiones pertinentes para eliminar las 

barreras físicas que presentan los lugares señalados en el presente anexo, a fin 

de facilitar, en igualdad de circunstancias, la accesibilidad y el tránsito de las 

personas con discapacidad fí sica, 

ANEXO 20 

}..!. ' IRREGULAAIDADÉS 

c...~"~,m~ "~~~~~~~..,~.
.Ou.ulil6moc: 	~~ . La~ aw loridad"" enlrevislada ss8i\alafOn qu o ostoo lugaro;s do

dal 8nciót1 carean de dl:;pooidone:; en 1~5 QlJe 5e proosen da 
form a delllll3da los proc.edim i""lo~ ~lH! d ~oon seg ui r los 
5~ldc rM p"blloo.sduranle , 1 Ing re"". ""tand~ y ~so d~ I~" 

p....sonaspt...ado'defiberl<!d 

MliUitill.ln , . 
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. 1~REGULARlOADEIi :4"
• 	 La ¡1 ~~ct"'" iI1/ormó Que el es tablerjrnll!'rlto nc C\Joo ta con 

r>!9 lam""to interno ni oon <l i~$idor>es en I ~s qve se precis en 
de form a del<olla<la k» procodim i.nto,quti det>en'''IIUiflos 
."",,"~or.s pOblicos duraoCe el Ingreso, estancia y eqreso de los 

La existencia de tales disposiciones en un lugar de detención es de gran 

importancia, ya que en ellas se consignan los derechos, deberes y obligacion es 

del personal que labora en el establecimiento, de las personas privadas de la 

libertad y los visitantes 

La falta de reglamentos y manua les, impide Que los actos de autoridad de los 

servidores públicos encargados de la vigi lancia de las personas que se encuentran 

privadas de la libertad estén deb idamente fundados y motivados, al no estar 

lega lmente establecida la normatividad que prevé explícitamente tales actos, 

consecuentemente se violan las garantías de legalidad y seguridad juridica, 

previstas en los artículos 14, párrafo segundo, y 16, párrafo pnmero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En tal virtud, resulta ind ispensable que a la brevedad se expidan los reglamentos y 

manuales de proced imientos que r~ulen el funcionamiento de los 

establecimientos señalados en el cuadro. 

ANEXO 21 

2. Insuficiente alcance del ti~ penai de tortura 

IRREGULARIDADES 

• 	 Delanallsi. dell ip o pena l (la to~ura previsto en losartlculos 3 81 5. 
se<lelecl6 que enlre Io.fir>es del Sujelo activo<lel deUloal ln~gi r 

un' ufrirnienlo fi s iooopsiool6gi oo.~excluyc l~ h'pólll$is ,e~'l"JJ 

t.. di~~ i nOO(m, coolenida en el 8'ticullll de la Coo~enaón 
Coolrl la Tor1Urll 
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Debido a tal omi sión, si el sufrimiento infligido a una persona deriva de cualquier 

tipo de discriminación, !lO se podrá proceder penalmente conlra el respon sable de 

dicna conducta por la comisión del delito de lortura, ,al ser atípica en ese supuesto. 

Ahora bie n, el artículo 1 de la referida convención define la tortura como "Iodo acto 

por el cua l se inflija intencionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves, 

ya sean flsicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero 

información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se 

sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o 

por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos 

dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona en 

el ejercicio de sus funciones públicas, a instigación suya , o con su consentimiento 

o aquiescencia" 

Por lo tanto, a fin de cumplir el mandato contenido en el artículo 4 de la citada 

Convención, en el. sentido de que todo Estado parte velará porque todos los actos 

de tortura const ituyan delitos conforme a su legislación penal, es necesario que se 

promueva una reforma él la Ley Es tatal para Prevenir y Sancionar la Tortura, a fin 

de que tos elementos del lipo penal del delito de tortura sean acordes a la 

convención mencionada. 

ANEXO 22 

• 	 El artlc:u1029. ~e"'; la fi9" fad.. la~agtllncla "",,;parada, onv1rtud de la 
C\J~I un menor puede se< delenldo C\J~ndQ una persona 1" Im p<Jtc la~t~;~~~::;.!-~~~:=n;:."~J:: oomisioo de una oonduCladclicli"" y 501 Of1COJenllcn en ""P<'der obJelOa 

bl~dodeCbllma cf"clO5o lns!rumentM vinOJI~d05 con el lllcl!o, ,iempreqtJe no na ll'-'n 
lra " scu";cIo72tx:>'a~d.... d .. l~ corni~ d e l d.l~o 
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Lo anterior, contraviene el artículo 16, párrafo quinto, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, pues si bien eS cierto que establece la facultad de 

cualquier persona para detener al Indiciado, únicamente lo permite en el momento 

en que esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido. 

la pretensión del sistema de justicia integral es el reconocimiento de los 

adolescentes como sujetos de derechos y obligaciones. por lo que no puede 

consentirse que se violente un precepto constitucional que, entre otros motivos, 

fue reformado para suprimir la figura de la flagrancia equiparada, con la finalidad 

de evitar probables abusos de autoridad derivados de la detención de personas 

sin orden judicial. 

A efecto de garantizar el respeto a los derechos del debido proceso penal y a la 

seguridad jurídica, el Gobierno del Estado de Co lima debe promover las reformas 

legislativas a efecto de que se modifique la Ley que Establece el Sistema Integral 

de Justicia para Adolescentes de dicha entidad, en la que se acate lo previsto en 

el artículo 16, párrafo quinto , constitucional y se elimine la figura ·de la flagrancia 

equiparada. 

ANEXO 23 

la divulgación pública de una sentencia condenatoria en un medio de 

comunicación constituye una pena Infamante y trascendente, pues esta 

encaminada a deshonrar y desacreditar abiertamente al sentenciado, situación 

que también afecta a terceros, en particular a sus familiares; por lo tanto, es 

violatoria del artículo 22, párrafo primero, de la Constitución Politica de los 

pados Unidos Mexicanos, 
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Por lo anterior, se sugiere presentar ante el H. Congreso de esa entidad federativa 

una propuesta de reforma al artículo 45 del Código Penal para el Estado de 

Colima, él efecto de que sea derogada como pena la publicaóón especiat de la 

sentencia . 

ANEXO 24 

. • El ~f\i<;ulo 91. preV<\ como $<I nción disciplinaria e l aif;lam ien~ y 1" 
::!"",sión de todo tipo de conta.ct"d91 jnleT"" coo el exte ri<lr hasla po< M 

Al respecto, es importante destacar que la restricción del contacto con personas 

del exterior impide Que los internos mantengan un vincu lo permanente con la 

sociedad, y particularmente con su familia, elemento esencial para alcanzar el 

objetivo de reinserción social del sistema penitenCiario, establecido en el articulo 

18, párrafo segundo, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese tenor, el numeral XVIII , párrafo primero, de los Principios y Buenas 

Practicas sobre la Protección de las Personas Privadas de libertad en las 

Américas, señala que las personas privadas de libertad tendrán derecho a 

mantener contacto personal y directo mediante visitas periódicas con sus 

familiares, representantes legales y con otras personas, especialmente con sus 

padres, hijos e hijas, y con sus respectivas parejas 

Cabe mencionar, que tal irregularidad también afecta a los fami liares de las 

personas privadas de la libertad, lo Que se traduce en molestias Que constituyen 

penas trascendentales. las cuales están prohibidas expresamente por el articulo 

d!~ párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Además, la duración excesiva de la sanción mencionada puede ser constitutiva de 

un trato cruel, inhumano o degradante, de confonnidad con lo previsto en el 

articulo 16, 1 de la Convención Contra la Tortura y,Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes. 

A mayor abundamiento, el numeral 27 de la Reglas Mínimas para el Tratamiento 

de los Reclusos, senala que el orden y la disciplina se mantendrán con firmeza, 

pero sin imponer más restricciones de las necesarias para mantener la seguridad 

y la buena organización de la vida en común. 

Por lo anterior. es necesario que se realicen modificaciones al artículo 81 del 

Reglamento Interior del Centro Estatal de Readaptación Social de Colima, a efecto 

de eliminar del catálogo de sanciones cualquier restricción de contacto con el 

exterior, así como para que la duración de las sanciones disciplinarias no sea 

excesiva y se determine de forma proporcional a la infracción cometida 

ANEXO 25 

La importancia de que exista un procedimiento para los adolescentes que padecen 

algún trastorno mental, estriba en la necesidad de garantizar el respeto de sus 

derechos fundamentales durante el tiempo necesario para confirmar, mediante 

dictámenes periciales en la materia, la existencia de tal padecimiento a fin de 

decretar la sujeción a proceso, en caso de no resultar in imputable, o en caso 

~~~trario, que quede exento de responsabilidad. 
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En ese orden de ideas, es importante que existan disposiciones precisas sobre la 

forma de proceder de las autoridades encargadas de la procuración e impartición 

de justicia, cuando conozcan de algún caso relacionado con un adolescente Que 

pueda presentar algún trastorno mental, particularmente para determinar el 

procedimiento a seguir mientras se confirma su estado de inimputabilidad, ya sea 

mediante su entrega a Quien legalmente le correspond a hacerse cargo de él o bien 

su canalización a la autoridad responsable de su custodia, asi como la atención 

yue deba recibir 

Oétubre de 2011 
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